
Guayaquil, 20 de septiembre del 2016.

Señor

MlGl

Ciudad.-

Estimado señen

Cúmpleme informárle que la junta general universal de accionistas de lk^ompañísfc9<$
KATDEt CONSTRUCCIONES S.A., en susesión celebrada el día dé
acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la rnisma por un periodo de 5 años, con
las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. Reemplaza en el cargo a
GARLOS ANIBAL PELGADQ VELEZ.

En el ejercicio del cargo qercerá individualmente la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía según el articuló decimosexto de suestatuto social

El estatuto social de la compañía consta en laescritura pública otorgada ante elNotario
jNoveno del Cantón Guayaquil, Abogado Ricardo Renato Vásquez Léiva, él26 de Julio
del 2016, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil deGuayaquil, el 1 de
Agosto del 2016.

Atentamente,

usebia Duarte Herrera
Secretaria Ad-hoc de la junta
C.C. 092291507-9

S.A., parael cual hesidoelegido.- Guayaquil, 20de septiembre del 2016.

MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA
GERENTE GENERAL

C.C. 092470583-3
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S Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:39.334
FECHA DE REPERTORIO:22/$ep/2016
HORA DE REPERTORIO: 13:15

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

I.- Con fecha veintidós de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito
el presenté Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KATDEL
CONSTRUCCIONES S.A., a favor de MIGUEL ANGEL MARTINEZ
ORTEGA, de fojas 42.105 a 42.108, Registro de Nombramientos número
II.280. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al^argen de la
inscripción respectiva.

Guayaquil^ de septiembre de 2016

REVISADO l-OR:

Ab. Cesar Moyajíelgado
REGIStRADpWwfRC^
DEL CANTON GUAVAQUI

^a'squel

Iji n:.sporisnbUidüü sobre la veracidad yautenticidad dé los dalos registrados, es de^clusiva rcspónsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la inrormacién, al tenor de lo establecijlo enel An. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Dalos Públicos,

00, fE ce ,a,s,

yque devuelvo aUnteresado. _ _
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